
 

 

 

 

 

 

 

25 de noviembre de 2024 Año XXIII No 1484 

ELECCIONES Y DECISIONES

Hoy se realizará la elección de la Comisión Nacional 

de Vigilancia y Fiscalización, conforme a la 

organización diseñada por la Comisión Electoral, 

que incluimos en esta edición. Los autobuses 

partirán hasta que haya terminado el proceso de 

votación. 

Nadie debe faltar hoy a la elección del órgano 

normativo del SUTIN. Con esto completaremos la 

elección de la representación de nuestro sindicato. 

Decisiones para el futuro 

Desde el 15 de noviembre la Cámara de Diputados 

recibió el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, para su estudio y aprobación antes 

del fin de año. 

De lo que decida la Cámara dependerá el rumbo 

económico de México y las políticas públicas. No es 

casualidad que sea prácticamente el principal tema 

de discusión política y económica en este 

momento.  

Pero el presupuesto no es el único tema. Los 

patrones hacen todo por impulsar sus propuestas y 

bloquear aquellas que podrían ser benéficas para 

los trabajadores como la jornada semanal de 40 

horas, la duplicación del aguinaldo y otras. Los 

trabajadores del campo y la ciudad debemos 

participar en la discusión del futuro de México. 

Uno de los aspectos para lograrlo es tener las 

propuestas propias y la organización para lograrlo. 

Estos temas –programa de los trabajadores y plan 

de acción- fueron los temas centrales de discusión 

del 22° Congreso Nacional Ordinario de la Unión 

Nacional de Trabajadores, de la XI Asamblea 

Nacional del Frente Amplio Social y Unitario (FASU) 

y del VI Congreso del Encuentro Nacional de 

Dirigentes (ENADI), realizados la semana anterior 

en las instalaciones del STUNAM y del Sindicato de 

Telefonistas. Seguramente se abordaron también 

en la Conferencia Nacional de la Nueva Central de 

Trabajadores realizada el fin de semana.  

El SUTIN participó en las reuniones de la UNT, del 

FASU  y ENADI, en cuyos informes y resoluciones 

quedó plasmada la solidaridad con nuestra lucha y 

la demanda de presupuesto suficiente para las 

instituciones de educación, investigación y cultura, 

particularmente para el ININ. 

En los acuerdos de la UNT se incluye: 

7. Nos pronunciamos por la asignación de 

presupuesto suficiente para todas las instituciones 

responsables de la educación, la ciencia, la 

tecnología y la cultura, no aceptamos en 

consecuencia ningún tipo de recorte de sus 

recursos y planteamos el fortalecimiento de la 

autonomía de la máxima casa de estudios UNAM. 

Mientras que en FASU-ENADI se acordó: 

• FASU y ENADI exigen presupuestos 

suficientes para que las Instituciones de educación, 

Ciencia y Cultura desarrollen sus actividades 

sustantivas. Ya que hasta el momento se ha dado 

a conocer una versión del presupuesto en la que 

se advierten recortes al presupuesto en distintas 

instituciones responsables de estas actividades 

como se ejemplifica en el caso de ININ. 

Por supuesto, no es suficiente con que las 

demandas de los trabajadores sean plasmadas en 

documentos. Se requiere de la acción de los 

sindicatos, lo que será un tema prioritario en los 

meses por venir. 

Desde las secretarías 

Libro Azul. Se publicó la semana pasada la tercera 

edición de Lo que las personas trabajadoras y su 



 

 

familia deben saber, también conocido como Libro 

Azul, que es un auxiliar para que cada persona 

trabajadora y su familia puedan tener una guía para 

actuar en ciertos casos de emergencias. Se puede 

descargar de nuestra página https://sutin.org, ya 

está circulando por aplicaciones de mensajería 

instantánea y se prepara ya su edición física.  

Algunos aspectos de la información que contiene 

pueden cambiar cuando se modifiquen las leyes, el 

contrato colectivo, las pólizas de seguros o  los 

estatutos, lo que implicará modificarlo.  

Cada persona trabajadora lo debe conocer, estudiar 

y tener a la mano, pero su utilidad será insuficiente 

si no pone en práctica las tareas elementales que 

en él se señalan y, sobre todo, si no lo comparte 

con sus familiares o beneficiarios(as). Seguridad 

Social. 

Precaución al ir camino al comedor. A los 

compañeros que van o regresan del comedor en 

grupos de tres en línea, les recordamos que se 

trata de una práctica peligrosa, ya que los vehículos 

pasan muy cerca de ellos, lo que podría ocasionar 

un accidente. Les invitamos a que lo eviten, 

caminando solamente de dos en dos. Seguridad 

Social. 

Becas y juguetes. Ya se solicitaron a la 

administración los pagos y estamos en espera de la 

transferencia y realizaremos los pagos. Finanzas. 

Convivio. Se tiene ya la autorización para asistir a 

la comida de fin de año el 16 de diciembre. Para 

ésta, se cuenta con 100 boletos disponibles para la 

comida de fin de año, que será el 16 de diciembre, 

con un costo de $ 750 cada uno. Para los 

interesados, será un boleto por persona trabajadora 

y están disponibles hasta el 29 de noviembre. 

El procedimiento de compra es el siguiente: hacer 

transferencia a la cuenta Santander del SUTIN  

Cta: 65504832935 

Clabe: 014180655048329350 

concepto: comida de fin de año y su clave.  

Enviar comprobante a los correos: 
finanzas.sutin@gmail.com, organizacion.sutin@gmail.com  

Es importante mencionar que es una recuperación 

del costo, que es superior a la cantidad fijada. 

Organización y Finanzas. 

 sutin.nucleares@gmail.com  

https://sutin-nucleares.blogspot.com 

¡Por la Unidad Proletaria!   

Comité Ejecutivo Nacional 

 

LA COMISIÓN ELECTORAL INFORMA: 

Elección del Comisión Nacional de Vigilancia y Fiscalización 
 
Logística de las elecciones a celebrarse el 25 de noviembre de 2024. 
La administración del ININ concedió el permiso para que la votación se lleve a cabo a partir de las 13:00 en 
punto y hasta las 15:00 h, en el auditorio principal del CN. 
 
Registro de asistencia y entrega de boletas: 
Se instalarán 5 mesas para el registro de los trabajadores y la entrega de las boletas. Las mesas se colocarán  en 
seguida de las escaleras  que conducen al auditorio. En cada mesa se contará con el apoyo de dos compañeros 
de base a los que la CE designó como auxiliares para esta actividad, cada trabajador podrá identificar por medio 
de su clave  la mesa en la que tiene que registrarse de acuerdo con la tabla anexa al presente. Antes de iniciar 
con el reparto de boletas se tiene que tener evidencia fotográfica de la primera y la última boleta.  Es 
importante que cada trabajador muestre su identificación al momento del registro y verifique que el CURP o 
Nombre que aparece en las listas del padrón esté correcto, firmará dos listas de registro y posteriormente se le 
entregará la boleta para que pueda asentar su voto libre, directo y secreto en las mamparas colocadas en el hall 
del auditorio principal.  
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Una vez emitido el voto el trabajador ingresará al auditorio para depositarlo en la urna instalada al frente del 
mismo y podrá permanecer en el auditorio siempre y cuando no lo haga cerca de la urna donde se depositaron 
los votos.  
 
Conteo de votos. 
Una vez depositado el último voto y antes de abrir las urnas y proceder al conteo de votos, la CE informará 
sobre el número de boletas emitidas y las sobrantes que serán canceladas. Al tener una sola planilla registrada el 
trabajador podrá elegir SI ó No Vota a favor de la Planilla “Democracia Sindical”  La CE procederá al conteo 
de votos  para tal efecto la urna se abrirá, se sacarán los votos UNO por UNO, los integrantes de la CE dirán en 
voz alta el resultado de cada voto y los colocarán en tres secciones: Votos emitidos por el SI, votos por el NO  
y votos anulados. En este proceso la planilla podrá designar a un compañero de base que no esté contendiendo 
y que podrá estar como OBSERVADOR cerca de la mesa. 
 
Cómputo y llenado del acta. 
Se contará el número de boletos emitidos para cada planilla y se asentará en el acta correspondiente.  Los 
paquetes serán resguardados por la CE junto con toda la documentación para posteriormente ser entregada al 
CEN, los abogados del SUTIN o el CFCRL. 
 

RECUERDA QUE TU PARTICIPACIÓN ES MUY IMPORTANTE. 
 

Atte. 
 

Comisión Electoral 
 
 

Nombre  Mesa Claves  

Elvia Ponce Bejero   

Mesa 1 

 

0383-3337 Jorge Humberto Serment Guerrero 

Alejandro Castillo Méndez   

Mesa 2 

 

3338-4134 Elizabeth Teresita Romero Guzmán 

Bertha Moreno  Mira  

Mesa 3 

 

4135-4521 Patricia Verónica  Necoechea Alva 

Hugo Suárez Contreras   

Mesa 4 

 

4522-4968 Edith Carbajal Acosta  

Elsa Rivero Gutiérrez   

Mesa 5  

 

4969-5802 David Valdivia Rosas  

 
 


